
JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 299 Pág. 99

monial, a fin de que informe sobre los bie-
nes y derechos que les conste de la ejecuta-
da, al registrador de la Propiedad, al director
de la Agencia Tributaria y a la Oficina Co-
laboradora con la Dirección General de Trá-
fico, y con su resultado se acordará lo proce-
dente.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rosario Lubián González,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Francisco Sánchez Aranda, con-
tra don Raúl Lucía Escribano y don José
Martín Alonso, sobre despido, se ha dictado
providencia de fecha 12 de noviembre de
2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría ilustrísima del estado en
que se encuentran las actuaciones, en autos
reseñados seguidos a instancias de don Ser-
gio Francisco Sánchez Aranda contra don
Raúl Lucía Escribano y otro sobre despi-
do.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María del Carmen Rodrigo
Saiz.—En Madrid, a 12 de noviembre
de 2009.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia y el estado en que se en-
cuentran las actuaciones requiérase a don
Raúl Lucía Escribano para hacerle efectivo
el importe de 4,33 euros en concepto de so-
brante, bajo apercibimiento de que de no ve-
rificarlo se procederá a traspasar dicho im-
porte a la “Cuenta de consignaciones y
depósitos judiciales provisionalmente aban-
danados”, y hecho lo anterior se procecerá al
archivo del presente procedimiento, previa
notificación a las partes y anotación en los
libros de su razón.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Martín Alonso, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bernardino Fuentes Navarro, contra la
empresa “Lepar Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 16 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lepar Es-

tructuras, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 5.279,52
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado, que es la número 2512
de “Banesto” y con la clave de procedimien-
to 30, todo ello de conformidad y con las ex-
cepciones que establece la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre, que modifica la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.440 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Liliya Pavlenko, doña Penka Dineva
Stefanova, doña Katya Dimitrova Urdzha-
nova, doña Valentyna Taran, doña Ketevan
Bersihvili, doña Elena Apostolova Yanko-
va, doña Oleksandra Leskiv, doña Genka
Dineva Marinova, doña Mariya Ivanova
Doseva, don Dimo Monchilov Momchilov,
don Milen Ivanov Krastev, don Tihomir An-
gelov Ivanov, doña Juana Florinda Olivo
Villegas, doña Galina Dimitrova Vasileva,
doña Dimitrinka Andonova Vasileva, doña
Luchka Georgieva Chapanova, doña Dolo-
res Moreno López, doña María Cruz Antelo
Amador, doña María Isabel Villar Benito,
doña Sonia Sedeño Martínez, doña Olma
Tymoshchlik, doña Lesya Vorobets y doña
Nina Trygur, contra la empresa “Rema Re-
parto y Manipulados, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de


